
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ 

DEL GUAVIARE 

 

PRESIDENCIA 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA DESIGNACIÓN DE 

CONJUECES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE AÑO 2026 

 

El suscrito Presidente del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

San José del Guaviare invita a los profesionales del derecho que 

cumplan con los requisitos para desempeñar el cargo de Magistrado 

de Tribunal, se postulen a efectos de ser tenidos en cuenta en la 

designación de Conjueces de esta Corporación para el año 2026. 

 

Las postulaciones deberán realizarse entre el 24 de noviembre al 05 

de diciembre de 2025 y para el propósito el interesado deberá remitir 

la documentación pertinente, indicada en la Resolución No. 242 de 

2025 (hoja de vida, soportes, certificados de antecedentes), al correo 

electrónico de la Secretaría de este Tribunal: 

sectribguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La corporación, verificará las hojas de vida presentadas 

oportunamente de las cuales seleccionará cinco (5), que cumplan los 

requisitos y conformará la lista de Conjueces, que será publicada en 

la página web de esta magistratura 

(https://www.tssanjosedelguaviare.com/) y en el portal de 

publicaciones procesales de la Rama Judicial 

(https://publicacionesprocesales.ramajudicial.gov.co)  

 

San José del Guaviare, veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025). 

 

 

FÉLIX ANDRÉS SUÁREZ SAAVEDRA 

Presidente 
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